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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

59 CUBAS DE LA SAGRA

RÉGIMEN ECONÓMICO

Aprobada inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento, en sesión celebrada el 20 de di-
ciembre de 2024, la aprobación de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por la prestación
del servicio de gestión recogida de residuos de competencia municipal, se pone en cono-
cimiento general que el expediente aprobado se encuentra expuesto al público en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 7/1985,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, durante el plazo de 30 días hábiles a contar des-
de la publicación del presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID. Durante dicho plazo los legítimamente interesados podrán examinar el expedien-
te en horario de 9:00 a 14:00 hora y presentar las reclamaciones y sugerencias que estimen
oportunas ante el Pleno.

De no presentarse ninguna reclamación ni sugerencia durante el periodo de información
pública, se considerará aprobada definitivamente sin necesidad de nuevo acuerdo plenario.

En Cubas de la Sagra, a 20 de diciembre de 2024.—El alcalde-presidente, Antonio
Naranjo Martín.

(03/21.244/24)


		2024-12-20T19:37:04+0100




